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.ft'cha de lnsel'cion· del pn;;sente anunci;o _en';el_«Bol~Ún-_-oOf,~ci~l
fiel :E'.stado».

Lo que- se hace público a lOs efectós,'Jll"€Yistos 'él ra. ;ij.egl,a-.
r.lentacíón para. Ingresn en la. Adminls.tr,ac'ión Púbhca¡,i:le-2'l d~
junio de J968. ' , '
. Palma ti;;.> Ma-llm'oo._ 10 <te ff'brf'ro'- ,(le 1970, :'-F'r A:kul¡jp,~" \
1_1-:.l8~A

RESOLUCION del Ayu1Itumie1lto -'ríe. ,ZurQgo:;:a, -por
Úl que se traU!;u;ríbe relación de:· aspira-ute.s"'·aamitt.
dos al (.oneun~od~ méritos conv(}C(ido' pnra la P7;'p-,-'
¡;isián de. la plaza 1;(/e.-'!Jl1te' de Dfidal. lJ{u:v.or.,de est{l,
Corporación, '

El excelen'tlstmo Ayuntamiento píe.no. _en s:esiOrf ,celebl'ad,8:
el día 12 de los corrientes, acordó admitir' al conCurso: de Iné~
ritos convocado paTa la provisión de '111 plaza 'vácante Gte- .Oflclali,
Mayor de este ~xcelent¡si1TiQ AyuntaJ'niento, a los ·'lJigUientél!f &S~'
pjrantes · '" ' ..-

D.',ErnestO:Ga:rC1a ~illa,.
0:. Pa-.trtcio· Valles Muñiz.
P" M'l';tnuel Pi y, Navarro.
Q: J~' María Gascón Burl1lo.
D. Emilio Buííuel· Sáncliez.,
O. AtHáno Mella; Ciprián.
Ú,- BasUio -Góínez' M;Onzóll.
p. MBJ:1uel U,trUJ;a' .paniagua,
0:- Jllan,' Sautos. LóPer.: Antón.
p;' Federico, Láriús ,TabuencR"
D. Fede1iCO Torres: Curai.
O:" José Ma-ría, Gimeno Ruiz-R.aitoy.

y de (~QilfOlmidád cOn lo preceptuado en el Decre-to de 2'7
de junio, de--1'968. dicha, lista. de'a$pIrantes' se expone al público
pOr: un plazo 'de' ,quince días háb~les 'siguientes Q SU publicación
en el; «Boletín ',Oficial: del EStado», a' ,efe,ctos' de reclamaciones.

Lb que se· ,hace público, par~ ,general conocimiento.
Zarago.zá; ,''1'a de febrero 'de '19'tO.~E1 ,A1calde-Presidente.-Por

acu.rdo d. S, li:" ..1 secretario general He.blllteA<>,-Uli8-A.

III. Otras disposiciones

ug •

, lfi.Ü1963.- de 2 de· diciembre;' y al procedintiento sefialado por
la Orden de este -MinIsterio,de 27',de.marzo de 1965, se ,otorgan
a las EInpreS/lS' «.w:sé Parras Iglesias», ,:'Sociedad a. constituir;
({COnservas 'cle-',Alagón,--'S; A.», SOQ.1e<iad a comtitutr y '«Técni
cQS::-En1preSftJ1.os :,PromotoI'e$. de EmPresas~ S. A.» (TÉRPRESA),
y por un' pla,zo: de cinco áños, 'contados a paJ:'tir' de la rech:a -de
publlcació!l de:)~ presente ,Orden,: 108 siguientes beneficios fi&
cales. segun :el grupo en que,han ,quedado incluid.as cada una.
de .-las, }lJrnpresas,;' i
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3,¡ Libertad de· amol'Ílzáclón dU.l"ante el
IJritntH" '~U~~Hluenlo a partir Q'él CO'-
mienzo e~ 'primer -ejercicio econórni"
,üú. en ~liyo balance apare.zca rerleja-
'(1Q et ,resultado' 'de la, explotactón de
las ml.ecvas' 1nBta1ac~ones, O' de la am-
pliación, :d-e las existentes ,.......... « ... SI SI,,, :'Red.ucciQti ;hasta del 95 por ,100 del
¡q¡pue-sto ,,,Geperal' SObre" Transm1sio,; .
Hes ,Pat-rlmoniftles V ,<Actos Juridicos
,06cume,ntados., en los, términos' eSta-
blecidos', en' el nümerQ"3'. dél artícu-
lo ,66 de, la' Ley regUladora del ü1;l-
Pl.leSto c .................... ;.', •• : ... ' •••e .......... 95 % 50 %

,e) nedu,cCíÓh del 95- ,por 100 de' los [)~

feChos, arancelarioS e Impuesto- de
. ,Compe~sclún de ,Qra'Vamenes Int~

, rlores que, grave la ,',tm~rtación de'

! ,bienes M ,',equipo ,'Y' tItí aje cuando
no se--fab,riquen en .España,. as1 como
a. -los materiales" y productos que' nO:
proouciépdose en,' ~pafia. se UU:pOr-

~
ten p~t:a sU, il).corporacUm,' a lJ,ienes

, de ,equipo ;.de fabricación naci<)llal ,.:._ 95 % 25 %
d.l Reducción ,hast.a del 'ñO 'PQT '100 del-

i
Impuesto, sobre las' ,Rentas del Ca-
pital que -grave- los -rendllnientos de

¡ !-OS', empréstitos .que emita- la' 'Empre-
í SR .espa.tiol~ y de . los préstamos 'que

hi.· m,lsrna ,oonclet:'~ .. ,con; OrganiSlllO'
·i!.ltertmeionales' o con ,B'aneos {j InBt¡~

t ueiones financieras extranjeras cuan-
-!.lo, lo!-'\.. fondos, así Obtenidos: se' 'qestl-
tlen 'a,.- financjar, ,1nyersiqnes reales
',Huevas. ;La ,aplicación concreta de f'.&-
te ~n~fic-ló.a las operaciones ,de..Cré..'
dito· indicadas se tramItará en cada
(~,aso a :tntvE'"" del Instituto ,de cr,édito
a', Medio- y':Largq 'plazo. en,la forma
'-€stablec1~a. pOr la Ortli d~ 'eSte' Mi-
nisterio ,de, ,11 di': 'OC e-', de ·1~5 ... 50 % 25 %

~

, ~o;-:-El tnc~&mfehtO dé: cu$lQUlera de las obJiga.-
clones que 1Ulume ]:a Idad beneficiarla dará 1 ar de con·

MARINA

HACIENDA

DEMINISTERIO

¡\lINISTERIO DE

ORDEN de 13de,fi!lYrero 'ele 19'io por ía Que "se c.im-:'
(-edé ki Cnl-?- del Mérito Naval ;de 'w:i.7ne-r:u_ cUtse,
t'On distintivo blanco, a la llíja de la Catídé;ld, de.
.S'un Vicente di? f(1:1ll. Spr, ,~agaazen~ Morro Frau.

A propuesta del Almirante Ca'pltáú 'General d-el' OepaTtamen
t.o Maritimo de Cartagena, de conformidad con lo ·infortn-ado, po
la Junta de Recompensas, y en 8,teIición 'a la ·meritoria labó
uesarrollada en la Efltaclón Naval de Sóller- por la ,Hija' tie'·1
Caridad de San ,Vicente Paül Sor Ma~alena Morro Frau. ,veng
en concederle la Cruz del' Mérito Naval de primera 'clase, con
distintivo b1ancQ., ,,' '

Madrid, 13 de- febrero de 1970

BATlJRONE

ORDEN de t; de lebrero --de 197Ó ',''P,ar' ia qUe_ se
conceden a. las Empresas.- que se (.:itan los beneficios
fiscales que e,~tabI('ce la l.e1/, ,i52!196;J~ :li~, 2 de ',di
eiembre. -, -

Ilmo. Sr.; VIsta la Orden del Mlntsteriq de"A-grib'ú.itura;--,de
Techa ,~n de novif>Jnpre de 1969 por- la qué ~l tesol-ver el "cOn"
(~tlrso convocado para la. concesión de-, los benef¡eios,~'preVistos
en el .Decreto 1882/1968. de 27 de juUo; a las. indUStrIas agt)8-"
daR de la provlnda pe Cáceres, se cleclaran comprendIdas .den
t_HJ de- la Zona., de ~refet'ente Localjz~lón Industrial Atta:I.'la
de la~ F,mpresa~ stgmentl·s· "

L DOn José par~as Iglesias, en nombre· d~ SOcí~>d.Qd'a'<,cón~
tituil', para instalar un secadero de, granos en Pblaencta," inclu
yéndola en el Grupo A <,le la Orden de: 5 de 'marzo' de 196.;:;. ''-

2. «Conserva." del Alagón. S. A,i), SOciedad a constltrur, pa~
la. lnst;8-laclón de una planta ,de deshidratooián, de- ,productOs
u.1?~rícolas en CO.l}a, en las,mismas con41ciones que ,~l'-a.nter1or,
aalvo 1:1 obtenclOll de tomate }J€lado, por no ser 'de la ,cOJl1pe-
t.eucia del Ministerio de Agricultura. '.', . _

3: <<Técnicos-Emp~esar108 Promotores dé' Empiesa;'s, 8", :A:»
(nRPRESA), para mstalar una fahrIea- de piensos' .c6mpu~..
tOR ~11 el Polígono' Industrial, de Cáeeres, 'incluyéndola en el
Grupo C) de la Orden (le 5 de Ihar~ de'l~fm, ' '- ',' '

Este Mlrt1steI1o, de conformidad' eoil:' 10 ,'establec:'ioo ' en, el
artIculo 6.'-' de la Ley ]52/1963, de ,2 de ,ítídiertlbre,,:, ,-ha teritdo
n bien disponer 10 sIguIente: ' ;':. ' .",

Pti~ero,~on arreglo a las .disposiciones reglamentan"" .d~
(;.aaa tributo, a las especificas del régi1n~n que:deriva.. de:la 'Ley


